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> Se acordó autorizar las bases de avenimiento en ju¡c¡o seguido contra la ¡4unlcipal¡dad por

don Manuel Alejandro Solís Godoy, por un total de $ 1.893.577.
Lo anterior solicitado por Asesoría Jurídica a través de Ord. N' 171-2022, conten¡do en Ref.

556812022.

> Se acordó otorgar subvención Proyecto de Subvención lvlunicipal Extraordinaria a la

"Asociación de Futbol El Carbón de Lota Bajo" Por un lvlonto de $3,000.000.- para la

ejecución del "Arbitraje Externo para Campeonato de la Asociación el Carbón de
Lota Bajo".
Lo anterior solicitado a través de Ord. No 295 del D¡rector de Secplan.

i Se Acordó autorizar, asumir por parte del Municipio los "Costos de Operación y Mantención"

de los de los sigu¡entes proyectos que postulan a financiamiento FNDR, Lineamiento de
Circular 33 del año 2022 individualizados a continuación :

Códiqo BIP F Nombre del Proyecto > Monto N4$

40046406-0 F Adquisición Móviles Traslado de Funcionarios para
Actividades en domicilio, de los Centros de Salud
de la Comuna de Lota.

'r 59.972.-

40046416-0 > Adquisición Vehículos de Traslado Pacientes del
Sistema de Salud Municipalizado, Lota.

'> 44.979.-

Lo anter¡or solic¡tado a través de Ord. N" 293 de 3010912022 del Director de Secplan,
conten¡do en Ref. 5626 del 2910912022.

i Se acordó autorizar y aprobar modificación de la Ordenanza No1 que "Dicta Ordenanza para
conces¡ón de Espacios, Locales y Puestos en la Feria Libre de Lota" publicada en el Diar¡o
Oficial con fecha 08/06/1999 y sus posteriores modificaciones, ratificando Ia prohibición del
Comerc¡o Ambulante e incorporando la facultad para el decomiso de las mercaderías,
estableciendo como lugar de acopio las dependencias ubicadas en Pedro Aguirre Cerda 302,
Lota Bajo para aquellas no perecibles; y autorizando la donaciones a entidades benéficas para
aquellas mercancías perecibles decomisadas.
Lo anterior solicitado a través de Ord. No 17612022 de 0411012022 de D¡rectora de Asesoría
Jurídica.

) Se acordó autor¡zar solicitud de renovación de Permiso a la Sra. Ana Troncoso Altamirano,
para su giro ambulante de venta de churros en su carro.
Lo anterior solicitado en Ref. 5549 de 2810912022.

L Se acordó autor¡zar sol¡c¡tud de autorizar renovación de Permiso a la Sra. María Jara
Benítez, Rut. 9.089.7640r para su giro ambulante de venta de pan amasado.
Lo anterior solicitado a través de Ref. 764 de 2U0212022.

ACUERDOS

i Se acordó realizar reunión de comisión en línea próximo jueves 6 a las 1O,OO hrs. para
trabajar Ia "oRDENANZA PARA EL USO y MANTENCTóN DE pLAzA DE ARMAS DE LA
COMUNA DE IOTA".
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i Se acordó autor¡zar el traspaso del Puesto y Patente de Venta de Pescados y N4ariscos

ubicado en Monsalve No02 que estaba a nombre de la Sra. Lina Ruiz Leal, Rut 9.458.252-
0, a su conyugue sobreviviente Don Guillermo Hugo Carrillo Martínez Rut N'9.431.948-K.
Todo esto dado el fallecim¡ento de la hasta ahora t¡tular y después que las hijas y el
padre llegaran a un acuerdo.
Lo anterior sollc¡tado en Ref. N'4720 de 22-08-2022, No2468 de L0-05-2022, No5537 de 28-
09-2022.

Siendo las 13.15 hrs, se da término a la sesión.
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